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COP, :l eEj0 DELIBERANTE USHUAIA
' MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia
Señora Viceintendenta
Dra. Gabriela MUÑIZ SICCARDI

Zgnceio D	 e Ushuaia

Rafael José FELIX MONTAÑO, DNI N°19.089.991, tiene el agrado de dirigirse

a Usted, en mi carácter de propietario de/inmueble y comercio del rubro "Taller de Chapa

y Pintura" ubicado en calle Cabo Nicolas Flores N°94 de esta ciudad de Ushuaia, a los fines

de poner en su conocimiento la sítuación que me trae a solicitar la intelvención del cuerpo

deliberante de la ciudad de Ushuaía.

Tal como lo mencionara en el párrafo anterior soy propietario del comercio

que gira bajo el nombre fantasía de "Taller de Chapa y Pintura RAFA" ubicado en la Calle

Nicolas Flores N°94, identificado catastralmente como SECCION G. MACIZO 5, PARCELA

el cual Ileva instalado en la dirección apuntada, ya 8 años en las que he podido obtener

habilitación comercial provisoria o habilitaciones parciales.

Lo cierto es que en el último tiempo he presentado por cuanto ha requerido la

Dirección de Habilitaciones comerciales de la Municipalidad de Ushuaia, pero la única

respuesta fue de que no puede tener el mismo número de puerta el comercio y el domicilio,

ante lo que les exprese, que en el sector del fondo del predio esta mi casa departamento,

y desde allí no tuve más respuesta y no me dieron una solución de que es lo que debía o
debo hacer y sigo sin respuestas desde el mes de diciembre de 2024, lo cual me

imposibilita trabajar con la normalidad, porque cada vez que intento ordenar los tramites de

habilitación me encuentro con un nuevo obstáculo y lo último fue tanto por carecer de título

de propiedad o bien porque el número de puerta no puede coincidir con mi domicilio.

Así las cosas, y con el fin de dar cumplimiento a lo requerido por la propia

municipalidad he presentado en el reclamo correspondiente para regularizar la situación de

la propiedad en la Dirección de hábitat y luego poder obtener la habilitación comercial

definitiva de/taller de chapa y pintura, pero si bien fui recibido por el Secretario de Habítad,

quien muy amablemente me atendió y me pidió presentar documentación, la cual acerque,

entiendo que todo el trámíte de regularización habrá de demorar.

Por todo ello, es que acudo al cuerpo del Concejo Deliberante de la Ciudad

de Ushuaia a solicitar por medio de Ustedes una vía de excepción, para el otorgamiento

de Habilitación Comercíal defínitiva de "RAFA TALLER DE CHAPA Y P1NTURA" SRL
CUIT 30-71817636-7 informando para mayor ilustración que en la zona corresponde a la



./1

zona alta de la ciudad donde se radicaron depósitos de comercios de la construcción y

afines, siendo esta zona apta y sin impedimentos para la explotación comercial que solicito

tal habilitación.

Anexo a la presente copia de las documentaciones presentadas

oportunamente a las reparticiones municipales, tanto de comercio como de habita

Sin más y al aguardo de una respuesta favorable, dejo a Usted mis saludos

con atenta y distinguida consideración.

Rafael José FELIX MONTAÑO
DNI N°19.089.991
Tel. 2901-587765

Mail: vr64chp@gmail.com
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MUNIC/PAL1DAD DE USHUA1A

DE S1STEMA DE 1NFORMACION CATASTRAL

,CERTIFICADO DE NUMERO DE PUERtA «

,

Sección

G

Manzana

5

Parcela

3

Unidad de PH

Calle: CABO NICOLAS FLORES	 Nro: 94
Puerta Principal:
Puerta Secundaria
Puerta Local Comercial:
Puerta Garage:

El funcionario que suscribe certifica que los datos arriba eTresados han sido asignados a la parcela.
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CALLE: CABO MCOLAS FLORES CALLE: CABO NICOLAS FLORES

Instalaciones Sanítarias - Vivienda y Local
Contribuyente Rafael Febz	 ESC. 1 190
Direccion Calle Cabo Mcolas Flores 94
Nomenclatura. Secaon G Macao, 5 Parcela 3



SEC: G MAC: 5 PAR . 9 ESC . 1:100
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SUP. A HABILITAR 116M2
PLANO DE: HABILITACIÓN COMERCIAL

RAFAEL MONTAÑO - TALLER DE CHAPA Y PINTURA
DIRECCION: CABO NICOLAS FLORES 94„n1/‹.;i. n TuRA

PEÑAL
M.M.O. RPC. 645 MA'r 218
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IMICOLES FLORES 94
USHUAIA
19410-TIERRA DEL FUEGO

DOftIICIUO FISCAL -AFIP

DEP

3/11/24, 1137 Formulario de Imyresión de ConstanCla de tasCripción

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

RATIA C1L4PA Y PlArTURAS S. R. 1.- CUIT: 30-71817038-7

Forma Jundlon:

Fecha Contrato Sociat: 04-04-2023

INPUESTOS/REGINIENES NACIONIALES REGISTRAWS Y FECNA DEALTA
EG. ENF. - PARTICIPACIONES SOCIETAREAS

G. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF
GANANCIAS SOCIEDADES
VA

***C11...M1hInt.t1.1...1n11~111.00n10*.9.********-HIM

08-2023
08-2023
08-2023
08-2023

pontribuyente no amparado en los beneficios promocionalos INDUSTRIALES establecidos por Loy 22021 y ic modificatodas 22702 y 22973,
la feche de emidon de la prewnte constancla.

Esta constanclo no da cuento de la InscrlpcIón en:
- Impuesto Blenes Personales y Exteriorlzaridn - Ley 26476: da corresponder, deberan solidtarce en la depmdencla dende se
encuentra inscripto.

Impuesto a las Gananclas: la condicidn de ettento, para las entidades enunciadas en les Inclew b), d), e), f), m) y r) del Art, 20 de la
ley, se acredlta medlante el "Certflicado de exencidn en el Impuesto a las Gananclas" Resolucidn General 2601.
- Aporte Solidarlo: de correspondar, deborá selicltorse en Bo dependencia doode se enceontra inscripbo.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidarkx de correspander, deberd solkltarse en la depandenda donde SO encuentra Inscripto.

ACTIVIDADES NAC1ONALES REG1STRADAS Y FECHA DE ALTA
"vidad principal: 452990 (F-883) MAMTENLYIENTO Y REPARACION DEL MO7OR	 11.1EC4NICA PITEGRAL

ecandaría(s):

1Mes de clerre elerctclo comerclat: 8

Meade inicio: 08/20231

Vigencia de ta premnte condancla: 03-11-2024 a 0342-2024	 Hora 1137114 VerIficador 110138882204

L9470137 	DOCIEP DOELT	 ,agaP
Los datos contenidosen la presente constancia edeberán sar validados por et receptor de la misma en la página Instltucional deAF1P
Ellijr,/lvilvw.afia.crob.nr,

https://satiafip.gobar/pacIron-puc-oonslancia-internet/ConsuflaConstanclaActen.do
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Dirección Prorincial de
Obras y Servicins Sanllarins

Gdw. (.',Impoz, 133. 1. 1 ,Iradia. I tuía dd
Tel/ Fax (02901) 421421f329 E-mail: contactow elvi n dpms.gov.ar

CERTIFICADO

INSTALACIONES INTERNAS

En la Ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los dos (02) días del mes de diciembre del 2024, de
acuerdo a lo expresado por el locatario del inmueble, ubicado en la calle Cabo Nicolás
Flores N°94 Sección G, Macizo 05, Parcela 03, locatario Rafael Felix, cuyo destino es
Taller de Chapa y Pintura.

Se recuerda que se deberán cumplir las recomendaciones emitidas en
Informe DPOSS N° 1107/2024.

Cabe destacar que el usuario obligatoriamente deberá optar por el uso del
sistema de camiones atmosféricos o servicios similares para la disposición final de sus
efluentes.

Por otro lado, se recuerda que la actividad a desarrollar en el predio de
referencia está encuadrada como generadora de residuos peligrosos en el marco de la Ley
N° 105, por lo que deberá apegarse a dicha ley y a su decreto reglamentario N° 599/94.

A todo esto, es importante dejar en claro que los resíduos peligrosos no
podrán ser descargados o descartados a cualquier tipo de infraestructura cloacal, dado que
de manera directa o indirecta puede causar graves problemas en dichas instalaciones y las
plantas de tratamiento de efluentes.

También cabe destacar que si se incorpora actividades como servicios de
mantenimiento (cambio de aceite y filtros) y/o lavadero, se deberá construir una pileta
API, también conocida como interceptora de grasas y aceites para impedir que dichos
productos pasen al efluente.

Se deja expresa constancia que el presente certificado no libera al
propietario yio Usuario de la responsabilidad del correcto funcionamiento del sistema y
por el volcamiento de efluentes distinto a los que por diseilo puede recibir la instalación
existente, acorde a lo establecido en la Ley Provincial N°55.

Por estos conceptos se extiende el Certificado de Instalaciones Internas
(válido hasta el 2 de junio del 2025, inclusive) para ser presentado ante quien
corresponda,-

"Las Islas Malvinas, Georgias del Szu; Sándwich del Sur y los espacios marílimos e insulares
correspondientes son argentinos"
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"INFORNE PRELIMMAR - 1 ,WEVr:NcióN or merNoros No 10112023 A.r.;

DATos rspreirlyns

Pf opletarlo:	 Rafael Montalk).
Responsaale:	 15'.thwl NonAino.
Rubro:	 Chaw y Prnluia,
UbIcación:	 Calle Alicolás Hows	 g l - 11shuata.
Sup. Del Terreno: .5211,00 Mis.

Sup. A Habilitar: 	 t1400 itk. Aprowmadamite.
Sección:	 1116	 Macizo: ,	 "5"	 Parcela:

DAros COMPLEMENTARIDS:

plapdsito de esta Área récnica es, que a havós de la thspección realizada y dol estudio de lo;
planos de argultectura, se identitiquen las amdiciones pelimasas dd eslablecinnenln 	 y

asegutar que las instalaciones y equipas se encuentren en adecuadas candicones de

tesponsabilidad del 11.511a14 el conecto uso y mantenifluenla de h75 fi7lY1h15.

A los efectos de expedirse en el presente infoune, se conlemplarti C01170 nanna tic ferplet(ión,

la Ley 19.58Z - Decreto Reglamentaria 351 -, la cual contempla a la MediCina,	 y Segundad en e

Ámbito Laborat

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DETECCIÓN qUE SE DEBERÁN IMPLEMENTAR, A LO.!
EFECTOS DE CUMPUR CON NEOTOS DE PROrtracilv CONTRA SINTESTROS:

MEDIOS DE ESCAPE: ANCHO DE PASILLOS, CORREDORES Y ESCALERAS

el ancho total nithlmo, 6 poslclón y el númeto de salIdas y corredores, se uetennInard el

función del factor de ocupación del edificio y de una constante que incluye el tiempo mdximo d

c:wcuocidn y cocficicntc dc salida.

Elt ancho total mítutno se expresanf en untdades de anchas de saltda que tendrán 0,55 m., cad
una, para las dos pritneras y 0,45 tn. para las siguientes, para edificios nuevas. Para edificias existentes
dande resulte imposible las ampliaclones se permittrán anchos menores, de acuerdo al siguiente cuadro

ANClitj P)NIMO PETOITIVO

	

Unidades	 Edificios Nuevos	 Edificios Existentes

	

2 Unidadés	 1,10 m.	 0,96 m.

	

3 Unidades	 1,55 m.	 1,45 m.

Todos las medias de escape debenin ubicatse y constrturse en torma tal que perrrutan
alcanzados desdé cualquier punto de una planta, a través de fa línea de libre trayectoria, sin atraves
Un eventual frente de fuego; debiendo las mismos brindar segundad de transitabilidad con resistencia
filega y osratiqueirfad al htrmrx

F&Ifela J. 1M P,reeinel d de ner14 004 Fuo9r, Arreorcád, P Ja144 v,1 Aell0t4c0

Oter4stOn Poliria Csentlfára U411ud44	 41,11 1O,44.1,94	 Voabclvti 1 U 4 4 I,A1

	

lUr Uchorn44,nt P42 elqu$01 Den 14 ,11e0	 releenne .J29421109
UShudie - lkfl4 dc Floare De l ruel,
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tos rnerhos de escapes son todos los medios de sandas exigrdos, que constituyen la línea natural
de transito gue garantiza una evacuación rápida y segura. Cuando la edificación se desarrolla en uno o
mas niveles el medro de escape estard constiturdo por

rril 1 A r-r 4 rqr.-1**	 Ti f sArITAI	 r.c 1rive o.lic-rtiranuC"	 ír.C114.1.04	 Anc-	 ¡
J.tP*t.,LIJlV 1. 4 4. / ..t4 14.11./.4 tIf ILIL. Lto0.07 oq i.tAct"..• F1I ilUT1 y	e.".>

SALIDAS DE EMERGENCIA:

Aberturas, pasillos y corredores deberan encontrarse debidamente;

Sellalizados; Con carteles mdicatorlos rellectantes.

,thrininados; Medrante Luces de Emergencra homologadas por N077755 de Segurrdad, a ics
fines de indicar la salida hacia sectores seguros ó extenor, en una eventual evacuación.

La colocación de Luces de Emergencia y la Cartelería de Sehalizactón de Salidas,
deberá realizarse en paredes, a una altura aproximada de 2,00 metros desde el piso,

EQUIPO EXTINTOR:

Extintores del Tipo Tfi-Clase (Polvo Quknico), el cual deberá hallarse perfectamenteseñalizado, visible y ubicado a 1,20 m. aproximadamente, medido desde el piso al soporte del mismo,según referencia en planos adjuntos.

Dichos eguipamientos deberán cumplir con las Normas IRAM N° 3517 — JZ referentea	 Manteafiniaata y Recarga de Equipas Extintores.

ELEMENTOS 135 PROTECCIÓN E INSTALACIÓN ELÉCTRICA:

Todo El inmueble deberá poseer Instalación eléctrica del tipo "embutida, mediante calieríametélica y/o corrugada ignífuga.

Asimismo, deberá poseer para sobrecargas/descargas eléctricas, una protección por "LlavesTérmicas; "Disyuntores Diferenciales y 'Puesta a Tierra", no debrendo exrstrr ningún Tipo deCable en Forma Expuesta.

Referente al Tablero General y Secundarios de cortes de energía, deberán
encontrarse libres de tado mabitiario y/o materiales, para facifitar El a las iniSMOS.Asimismo se encontrarán a una altura aproximada de L60 m. desde el piso.

Se solícita la certificación de ta correcta Instalacón funclonamlento del sistema
eléctrico en cumplimiento de normas A.E.A. y D.P.E., emitido por patte de personal
matriculado

HORNOS:
CALEFACTORES, CALLIEFZ45 INDilat3UALES, CALEFONES Y/0- TERMormvoves,

Deberá poseer en cada sector donde se ubiquen los mismos revestiMientos ignífugos, a fin de
evitar cualquier proceso ígneo.

Los conductos de escape de gases tóxicos y el respaldo de dichos aparatos, deberán poseerrecubrimien¿os de material ignífuo.

Deberá poseer una adecuada ventrla .„.artitrdal,Wo‘natural a los fines de evrtar acumulaciónde gases/vapores.	 ,

	

-"	 11

	

F CrL11.14	 ¿L:,
Que a los efectos de una mayor , protecck5n'Para	 menores de edad, los Caleffictores

individuales deberán ser recubiertos con aigun tipo de malla meráiica, a fin de evitar quemaduras.
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fodo matenal combustible se deberá encontrar depositado a una distancia mayor de 1,00 mts.

Todos ios artetactos a das natural deberán poseer sus correspondientes naves de
cortes libres y en adecuadas condiciones de uso.

MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS, DE CALEFACCIÓN Y DE
TODO orsPosInto DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN:

A los efectos de un correcto funcionamtento de los dispositivos de Pre yención y Seguridad, como
así también de aquellos elementos que, por mal funcionamiento, pudieran dar origen a un princlpio de

se requrere el C0 TreetO mantenimiento de 105 irii5n705.

CENTRAL DE ALARMA CONTRA INCENDIO:

A tos erectos de Indlcar actisticamente todo eventual sinlestro en su ráz inicial, Todo
Emplazamiento deberá estar provisto de una Central de Seña&ación y Control que deberá poseer las
s:guientes características;

Recibir fa señal enviada por los detectores y pulsadores manuales.

- ,Indicar ra atarma de manera optica y acústica.

- Locolimr lo zon4.7 donde está d peligro.

- Accionar los dispositivos de alarrna y de mando de lucha contra incendia

- ingtrar las instalaciones e indicar los derectos de la misma.

Debiendo- Presairtar Ce ficado Actuanzada De Instalacián y FuncionamienTo Por
Parte Del Técnico ó Emoresa Instaládora.

ANCHOS DE PASOS, UBICACIÓN DE MOBILIARIOS Y/O ESTIBA DE MERCADERIAS:

Los pasos deberán contar con un ancho mínimo de 1,00 metro y estar libres de obstáculos, de
modo que aseguren fa franca trayectoria y acceso.

La Ubicación de mobiliarios yjo estibe de mercadedas será en forma ordenada, asrmismo su
altura máxima permitirá una separación no inferior a 0.25 m respecto de los artefactos lumffiicos.
Asimismo, deberán mantener una distancta prudencial de los artefactos de das.

VENTILACIÓN, ORDEN GENERAL E HIGIENE DEL LUGAR:

Deberá poseer adecuada ventilación -MECÁNIC4- , con el fin de mantener un óptiMo nivel de
oxigenación en el ambiente, como así también el correcto orden general e higiene del lugar.

SUPERFICIES ANTIDESLIZANTES:

Seran colocadas sobre la superficie de escalones, escateras, rampas á zonas resbalosas, a los
fines de evitar caídas

RECOMENDACIONES:

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN FORMA CONSTANTE:
Polarle de id Oreedecd, do rtoore De/ Pu.go, lintdrtEd. E die, Del Atidntddo Sus

blvidlen Polletd Cteneined VIshulla - dsed 74,,Iscs Jn P ,	 071 a Percsrse
Geeerrolder P.a 021~04 DOD Vadco - reaélen. 0.1101-421006

uanu.L. Provincua de rlesrs tel fue7c

al
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ctor lautaro 53rIchez Oarcil
PcUla Provirwal

Conforme a lo contemplando en Iitulo V, Condiciones de Seguridad en los Ambientes
Laborales, Capítulo 18, Protección Contra Incendios, de la Ley 19.587, se solicita que;

Att. 187 El empleador tendrá la obligación de formar untdades entrenadas en la lucha contra
co n4cyt.t.

A tal efficto, deberá capacitar a Ia tobVidad o parte de su personal y el mtsmo será instrutdo en
el manejo correcto de los distintos equipos contra incendios y se planificaran las rnedidas necesanaspara el control de emergencias y evacuacyones.

Se erigirá un registro donde consten las distintas acciones proyectadas y la nlii771175 del personalafectado a las mismas. La intensidad del entrenamiento estará relacionada con los riesgos de cada luoarde trabajo.

ACCESIBILWAD PARA SERVIVIOS'VE EfiroweivetA (RAMPAS):
Sc realizará un rebaje de 1,00 m de ancho en elcA-tremo de tado escaldn,	 nwdd que noimpida la are circulación y accesibilidad a fin de agilizar el acceso de los servicios de emergencia.

ASIMISMO SE PONE EN CONOCIMIENTO QUE:
A) rbdo Cambio Ylo Atteracion edilicia, Será A lternatlya Justfricada Para Concretar Un NuevoInforrne De Prevención De Incendios.

8) El Responsable De Inmueble Se Encargará De Verificar Pertódicamente El Estado General DeLos Elementos Y Accesonos Que Integren Parte De Los Medros De 
Preyención, Segundad Y Lucna Contra

Incendio.

C) Esta Unidad B
omberil no recomienda habilitadón del presente emplazamiento para la

actividad Comercial/Laboral, hasta aprobacron del Sistenia dc Pi	 LG/Iltia iniestros.D) Los planos adjuntos fueron v
isados en esta Área Técnica, referente a las medrdas deprevención de incendio en concordancia a la normativa en vigencia.

E) Los planos adjuntos al presente informe, no son aprobados en esta Unidad de Siniestros
pudiendo alfetif geo9rafia cco-1 iu 

piesente Ployecto p COnfOinied (oinkiblizy
vigente.

F) El presente Infonne, se encuentra sujeto a las exigencias dei Decreto Reglamentano 1i10
351/79, Anexo Vll, CaPitulg .161, 'Protección Contra Incendios", el que no lo exime de exigencras que
pudieran expresar otros entes.

DIVISIÓN POLICÍA ci-EN TÍFIcA:Á 
TéCiik'd BUillbef&S; 1.1.5huaid, 11-09-2023

Iv

Escaneado con CamScanner
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RÁVENTA DE MEJORAS GALPON — DEPARTANCENTO -
MURO DE MAWOSTERIA IMPLAZADO EÑ PREDIO SECCION G - MACIZO- 5
PARCELA 3 DE LA CIUDAD DE USIIUAIA

OYOLA, EDUARDO FEDERICO, argentino, titular de Libreta de Enrolamiento número

08.369.018.- con domicilio en calle Pioneros Fueguinos 458 de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de

Tierra del Fuego de la República Argentina, en adelante EL VENDEDOR y por otra parte
MONTAÑO, RAFAEL JOSE FELIX, de nacionalidad argentino naturalizado, titular del Documento

Nacional de Identidad número 19.089.991- CUIT 20- 19.089.991- 9 con domicilio en la calle Nicolás
Flores 0 94, soltero en adelante EL COMPRADOR convienen celebrar el siguiente contrato de
compraventa sobre las mejoras emplazadas - GALPON y DEPARTAMENTO-MURO DE
MAMPOSTERIA en el predio SECCION G- MACIZO 5 PARCELA 3 de la Ciudad de
Ushuaia de la República Argentina conforme a las cláusulas que se detallan a contirmación:

PRIMERA:  EL VENDEDOR, VENDE a EL COMPRADOR„ quien adquiere un galpón de

mampostería, techo de chapa y cabios, piso de hormigón, paredes sin revoque interior y exterior, con

servicios de electricidad, de Sesenta y Seis metros cuadrados con Siete Centímetro (66,07 m2) y

departamento de mampostería, techo de chapa y cabios, piso de hormigón, paredes de mampostería,

con servicios de electricidad de Treinta y Siete metros cuadrados ( 37 rn2) la superficie adquirida

estaba compuesta por un(1) dormitorio, bano, cocina equipada con un bajomesada grifería- comedor

esta limitada por muro de mampostería de 44 metros lineales de mampostería localizado desde la línea

municipal hacia el interior del predio y muro de mampostería de 12 metros lineales desde la línea

medianera izquierda del predio, la mencionada superficie tiene QUINIENTOS VEINTIOCHO
METROS CUADRADOS ( 528 metros 2) emplazada en el predío identificado catastralmente como:
PARCELA 3, MACIZO 5, SECCION G sito en calle NICOLAS FLORES N° 94 de la Ciudad de
Ushuaia, con una superficie total de CINCO MIL METROS CUADRADOS ( 5.000 m2) conforme
se consigna en el informe de tasación de diciembre de 2021, suscripto por el Maestro Mayor de Obras

Pefialoza, Sandro Ariel, Matricula Profesional n° 218 y Certificado de Deslinde y Amojonamiento,

documentación que se adjunta al presente contrato designado como Anexc _1 donde consta la superficie

identificada como (superficie 3) circunstancias que EL COMPRADOR conoce y acepta. 	

SEGUNDA:  EL VENDEDOR manifiesta que: a) que no se encuentra inhibido para disponer de sus

bienes; b) que la parte del inmueble que enaj,ma no reconoce contratos ni está afectada por gravámenes
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